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TAilAXO 

SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 15 DE LA LEY QUE REGULA LA VENTA, 
DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL ESTADO DE 
TABASCO, 14 FRACCIÓN X, Y 32 FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, EN RELACIÓN CON EL 25 
FRACCIÓN XVIII, Y 31 FRACCIONES I Y XXXVII DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 
en su artículo 22, inciso a), que las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer 
domingo de junio del año que corresponda, para elegir: Diputados federales, cada tres 
años. Así mismo, el artículo 25, numeral 1 de dicho ordenamiento legal establece que, 
las elecciones locales ordinarias en las que se elijan miembros de las legislaturas 
locales, así como integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República se 
celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda. 

SEGUNDO. Que el numeral 2 del artículo 300 de la misma Ley, dispone que el día de 
la elección y el precedente, las autoridades competentes de acyerdo a la normatividad 
que exista en cada entidad federativa, podrán establecer medidas para limitar el 
horario de servicio de los establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes. 

TERCERO. Que la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Estado de Tabasco, en su artículo 15, establece que en los 
establecimientos y locales a los que se refiere dicha Ley, no podrán distribuirse, 
venderse ni consumirse bebidas alcohólicas los días que se lleven a cabo elecciones 
constitucionales federales, estatales y municipales. Así mismo, el citado artículo 
mandata que por razones de orden público o de interés social, el Ejecutivo del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas tiene la facultad de modificar los horarios y 
las fechas para la venta, distribución y consumo de bebidas alcohólicas, dándolo a 
conocer, con la debida anticipación a través de los principales medios de comunicación. 

En virtud de lo expuesto, fundado y motivado, tengo a bien emitir el presente: 

ACUERDO 

POR EL QUE SE SUSPENDE LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN El ESTADO DE TABASCO LOS DÍAS 04, OS Y 06 
DE JUNIO DE 2021. 
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TALUa> 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se suspende la venta/ distribución y consumo de bebidas 
alcohólicas en el territorio del Estado de Tabasco/ a partir del viernes 04 de junio de 
2021/ en los establecimientos que cuentan con licencia de funcionamiento para la 
venta/ distribución y consumo de bebidas alcohólicas/ en cualquiera de sus giros1 con 
motivo de la Jornada Electoral correspondiente a las elecciones federales, estatales y 
municipales 2021, reanudándose el día lunes 07 de junio de 2021, dentro de los 
horarios establecidos en el Acuerdo por el que se emiten las disposiciones 
complementarias al Decreto por el que se determina que el estado de Tabasco 
permanecerá en semáforo naranja y se distenderán de forma cauta algunas de las 
medidas y acciones extraordinarias de inmediata ejecución establecidas para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus sars-cov2 (covid-19J relativas al ajuste de 
horarios para la venta/ consumo y distribución de bebidas alcohólicas en el estado de 
Tabasco, publicado en el Extraordinario Edición 208 del Periódico Oficial del Estado de 
fecha 23 de abril de 2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las autoridades federales, estatales y municipales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, coadyuvarán con la Secretaría de Finanzas para la 
observancia de las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- El incumplimiento del presente Acuerdo se sancionará con 
multa de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y 
suspensión preventiva de la actividad comercial de bebidas alc;ohólicas hasta por un 
plazo de 90 días y, en su caso, la revocación de la licencia de funcionamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 

EXPEDIDO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS TREINTA Y UN DÍAS D MES DE MAY DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 

/ 
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